
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Radicación No. 2016-0168-00 
Providencia nro 

 

Sucesión - gcc. 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Cali, diciembre 9 del 2020. Al despacho la presente 

actuación en la cual se aporta el trabajo de partición y adjudicación. 

Favor Proveer 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 

Radicación nro. 2016-0168-00 

 

Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme la constancia secretarial que antecede y el Trabajo de Partición 

allegado a la actuación, se dispondrá el traslado del mismo por el término de 

cinco días para los fines previstos en el art. 509 CGP 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 

Cali- Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  CORRER TRASLADO a los interesados del TRABAJO DE PARTICIÓN 

allegado a la actuación, por el término de cinco (5) días, para 

los fines previstos en el art. 509 CGP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley. 

NOTIFÍQUESE COMINIQUESE Y CUMPLASE. 

             

 

EL JUEZ,                

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI 
 

En Estado No. ________ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: ____________ 
        

 

Secretario 
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RV: TRABAJO DE PARTICIÓN, RAD. NRO. 2016 - 168

Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 09/12/2020 21:27

Para:  Giovanny Caicedo Caicedo <gcaicedc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

TRABAJO PARTICION, J. 3 FLIA. RAD. NRO. 2016 - 168.pdf;

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con
nuestro planeta.

De: Wilson James Burbano Garces <wilsonburbanog@gmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de diciembre de 2020 17:49
Para: Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TRABAJO DE PARTICIÓN, RAD. NRO. 2016 - 168
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